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RESOLUCION GERENCIAL NO 567 . 2o23-MPLP/GGAYRD

Tingo María, 06 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No 202335188 de fecha 08/11/2023, presentado por el señor yARGAS

AOOAíAU1Z EDUARDO identificado con DNI N' 00947084, en representación de la señora CARMEN
HERRERA RIVERA con DNI N" 01156655, solicita CERTIFICADO DE ITSE de R/ESGO MEDIO posterior a la
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posterior al lNlClO DE ACTIVIDADES, del establecimiento
denominado "ORIENTE SECURITY CORPORATIOM.A.C", con razón social ORIENTE SECURITY
CORPORATIOTV S.A.C con RUC N" 20603411715, ubicado en la Av. Alameda Perú N" 1195, distrito de Rupa
Rupa, provincia de Leoncio Prado, depaftamento de Huánuco, y;

COñ/SIDERANDO;

El a¡tículo 194 de la Constitución por las Leyes de Reforma Constitucional
27680, y 30305, establece y distritales son /os órganos de

Tienen autonomía en /os asunfos de su competencia,
el A¡t. ll delTítulo N" 27972. Dicha autonomía

radica en la facultad de ejercer actos
o rd e n a m ie nto j u rí di co ;

administrativos y de administración, con sujeción al

Por Ley No 29664, se creó el de Gestión del Riesgo de Desasfres como
sisferna i nte i nstitu cion at, sinérgico, con identificar y
reducir los n'esgos asocl,ados a peligros o evitar nesgos,

establec i m i e nto de p ri nci pi o s,y preparación y atención ante situa
política, componentes. procesos e

clones

002-201$-PCM, se aprueba el
con el objeto de regular los aspecfos técnicos y

de
Rlesgo de Desasfres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y
permisos para promoción y dinamización de la inversión en el país, se incorporan los numerales I 4.7; 14.8 y 1 4.9
al a¡7ículo 14 de la Ley 29664, Ley que crea el Srsfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres
(SINAGERD), modificado por Decreto 1200, la ITSE,
por pañe de la Municipalidades Provinciales y de
/nspecclones Técnicas de Seguridad en Edificaciones;

de laEntre otrosaspecfos, por Decreto Legislativo No 1 76, Ley
evalúa
verifica

Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a la
el riesgo y las condiciones de seguridad de la edificación
la implementación de las medidas de seguridad con el la se
señala que la institución competente para ejecutar la matriz de
CENEPRED, para determinar si la inspección se realiza en o posterior al
Lice nci a de F u ncion amiento ;

Por Decreto Supremo No

Seguidad en Edificaciones - /fSE,
de de

la lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad
en /os Espectáculos Públicos Deporfivos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en
Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ceñificado de ITSE;

El Manual de Eiecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
Jefatural No 016-201 1-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 201 8, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Segurldad en
Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo No 002-201I-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las
condiciones de seguridad en /os esfab/ecimientos objeto de inspección;

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,
ha establecido el procedimiento administrativo denominado tNSPECCIÓN TÉCNtCA DE SEGURTDAD (|TSE),
POSTER'OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN
DE RIESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en /os conslderandos
precedentes;

De acuerdo con el INFORME N" 193-2023-ITSE/EGF, de fecha 04/12/2023 sobre lnforme de Veificación de
Cumplimiento de Condiciones de Segundad Declaradas para IISE Ríesgo Medio de "ORIENTE SECURITr
CORPORATION S.A.C", presentado por la lng. ELIDA GUT\ÉRREZ FRANCO con CIP N' 79952 y RTISE N"
1826, en la condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio
Prado, autoizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de los rnspecfores No

por el
de la

a
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OO51-2023), sobre e/ establecimiento comercial denominado "ORiENTE SECURITY CORPORATIO^, S.A.C",

con razón socíal ORIENTE SECURITY CORPORATION S.A.C con RUC N" 20603411715, ubicado en la Av.

Alameda Perú N" 1195, del distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco,
presentado por el señor VARGAS RODRíGIJEZ EDUARDO identificado con DNt N" 00947084, en

representación de la señora CARMEN HERRERA RIVERA con DNI N" 01156655, con giro o actividad,

ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA, con /CllU 8010, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguridad relevantes según lo verificado
por esta inspección";

Mediante lnforme No 585-2023-rTSE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 05/12/2023, el Subgerente de

Gestión del Riesgo de Desasúres, concluye .. el

del certificado ITSE": asimismo, recomienda finalización p roc e di mi e nto a d mi n i strativo ap rob a n d o I a

emisión del ce¡tificado ITSE mediante

Estando el INFORME N' 1 del lnspector Técnico de Seguridad en Edificaciones
Especializado designado por el órgano Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, el lnforme No

5 8 5. 2023 - IT S E.S G RD/ G G AY R D /M P L P, de Gestión del Riesgo de Desastres, /a

Resolución de Alcaldia N'
sobre procedimiento ITSE, ECSE o de
en el tercer pánafo del a¡tículo 39 de la
resuelven /os aspecfos administrativos a

SE RESUELVE:

través de resoluciones y directivas";

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la finalización det procedimiento de lnspección
Seguridad en Edificaciones (TSE) POSIERTOR AL
FUNCIONAMIEN TO iniciado con Expediente Provincial

DNI N"

establecimiento denominado "OR|ENTE
SECURITY CORPORATIOM.A.C con RUC N" N' 1195,

establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capacidad de aforo máximo de 10 personas; POR
CUMPLIR con las condiciones de seguidad en edificaciones, con vigencia de dos (2) años; sujeto a revocación
cuando se verifique que el Establecimiento Objeto de lnspección incumple las condiciones de segundad que

sustentaron su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de

lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - /fSE aprobado por Decreto Supremo No 002-201 8-
PCM. REM|TIÉNDOSE et expediente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo
de Desasfres para la expedición del citado Ceftificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que proceda conforme a sus afnbuclones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerencia cle la Oficina de Tecnologías de lnformación
para su PUBL\CAC|ÓN en et portal de transparencia de la Municipatidad Provincial de Leoncio Prado.
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